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Las pymes han sido parte 
del motor silencioso de 
la economía chilena. Ge-
neran empleo, dinamizan 
sectores locales y dan vida 
a comunidades enteras. 
Sin embargo, su vulnerabi-
lidad digital es un tema que 
cada vez preocupa más. En 
un entorno empresarial 
en el que los ciberataques 
aumentan en volumen y 
sofisticación, estas organi-
zaciones se están convir-
tiendo en blancos cada vez 
más frecuentes.
Las razones son variadas: 
recursos limitados, falta 

de personal capacitado y, 
en muchos casos, una sub-
estimación del riesgo. A 
diferencia de las gigantes 
corporaciones, las peque-
ñas y medianas empresas 
no siempre cuentan con 
sistemas robustos de segu-
ridad. Esa brecha técnica 
las expone. Los atacantes 
lo saben y las ven como 
una puerta de entrada 
hacia cadenas de suminis-
tros más amplias, donde 
causar daño o exigir resca-
tes puede ser incluso más 
rentable.
Frente a esta realidad, es 

urgente que las pymes 
adopten una postura ac-
tiva y consciente. La segu-
ridad no debe verse como 
un gasto, sino como una 
inversión. Invertir en pro-
tección es resguardar no 
solo datos, sino también la 
reputación, la confianza de 
los clientes y la continui-
dad del negocio. Medidas 
básicas como mantener 
los sistemas actualizados, 
usar contraseñas fuertes 
con doble autentificación, 
respaldar la información 
de forma periódica y acti-
var antivirus confiables ya 

marcan una diferencia.
Pero lo técnico no lo es 
todo. El mayor riesgo si-
gue siendo humano. Un 
clic erróneo, un archivo 
abierto por descuido o una 
contraseña débil pueden 
desencadenar una crisis. 
Por eso, la formación del 
equipo es crucial. Capa-
citar en ciberseguridad 
no es un lujo, es una ne-
cesidad urgente. Simula-
cros, contenidos breves 
y talleres adaptados a los 
distintos roles pueden 
ayudar a forjar una cultu-
ra organizacional donde 

cada integrante sea una 
barrera más contra las 
amenazas.
Hoy existen múltiples 
herramientas diseña-
das especialmente para 
pymes. Desde paneles 
de monitoreo en la nube 
hasta soluciones antivirus 
asequibles, pasando por 
simuladores de ataques 
que permiten entrenar 
al equipo. Lo relevante 
es comenzar. Porque en 
ciberseguridad, la pre-
vención es siempre más 
barata y menos dolorosa 
que la recuperación.

Defensa contra los ciberataques: 
la tendencia que deben priorizar las pymes

Casi 22 mil solicitudes de denuncias 
en el marco de la entrada en vigen-
cia de la llamada Ley Karin que bus-
ca combatir el acoso en el trabajo, 
fueron presentadas entre agosto 
y diciembre de 2024 ante la Direc-
ción del Trabajo, según muestran 
las cifras presentadas por el mismo 
organismo, pero solo 9.151 fueron 
categorizadas como denuncias en-
marcadas en la nueva legislación. 
Esto ha ido en aumento durante 
este año, lo cual muestra fisuras en 
la capacidad de este organismo de 
tratar la cantidad de casos, ya que a 
fines del año pasado el 42% de esas 
denuncias aún estaban en proceso 

de investigación.
Si bien esta legislación representa 
un avance necesario en la protec-
ción frente al acoso laboral, sexual y 
la violencia en el trabajo, a cumplir-
se casi un año de la entrada en vi-
gencia de la Ley, esta presenta serios 
inconvenientes prácticos.
Hemos visto una serie de falencias 
tanto en la estructura de la Dirección 
del Trabajo como en la estructura in-
terna de cada una de las empresas 
para poder dar cumplimiento a la 
normativa. La mayoría de las em-
presas han cumplido con la obliga-
ción de investigar las denuncias de 
acuerdo a sus protocolos para luego 

enviar los resultados a la Dirección 
del Trabajo, pero no reciben ningu-
na respuesta posterior a ello dentro 
de los plazos que establece la Ley 
y no tienen certeza en relación a si 
actuaron de manera correcta o no.   
Muchas empresas tratan de hacer 
las cosas bien, investigan con se-
riedad, cumplen formalmente la 
normativa, pero no reciben retroa-
limentación de la Dirección del Tra-
bajo. Eso debilita la confianza en la 
institución, en lo que se pretendió 
abarcar y cubrir a través de la Ley 
Karin, tanto de las empresas como 
también de los denunciantes.
Otro punto relevante es la 

complejidad que se ocasiona en los 
casos en que la investigación inter-
na dentro de una empresa concluye 
que no hay situaciones de acoso, 
aquello ha generado que algunos 
denunciantes sigan exigiendo que 
se adopten medidas disciplinarias 
ya que no están de acuerdo con el 
resultado. Esto deja a la empresa en 
una situación muy compleja porque 
está obligada a resguardar el bienes-
tar y los derechos fundamentales de 
ambas partes, tanto los del denun-
ciado y del denunciante.
En relación a las pymes, muchas 
de ellas no tienen un área de Re-
cursos Humanos o personas con 

conocimiento especializado en 
temas legales y/o perspectiva de 
género ni cuentan con estructuras 
internas que permitan llevar a cabo 
procesos de investigación en los tér-
minos que plantea la Ley Karin. Hay 
pequeñas y medianas empresas que 
no tienen un protocolo ni un regla-
mento interno claro sobre esta ma-
teria. Solo frente a la denuncia de 
un trabajador se activan y conocen 
este tema.
A raíz de estos factores, para las 
empresas ha sido muy complejo 
enfrentar esta nueva ley, principal-
mente para las pymes. Muchas ve-
ces se tiende a improvisar y a utilizar 

Grietas en la Ley Karin: Los desafíos por delante

un protocolo tipo de la Dirección del 
Trabajo sin que, con ello, se resguar-
de el debido proceso ni los principios 
que deberían primar en casos de Ley 
Karin.
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